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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- DESAFECTASE del uso público, una superficie aproximada de

150,37 m2 de la calle Bahia Ensenada, adyacente al Macizo denominado

catastralmente como Macizo 22 de la Sección "E", del denominado Barrio Bosque

del Faldeo, de acuerdo al plano que se adjunta a la presente como Anexo I.
ARTICULO	 Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su
p romulgación, debe al Boletin Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVESE.-
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REFERENCIAS:
PROPUESTA

NIARCOS F.MENS. EXISTENTE

SecSUP. CALLE A DESAFECTAR APROX. 
150.371421Cel9-

MUNIC IPALIDAD H SHUAIASUBSECRETARIA DE P NEAMIENTO YG ESTION DEL ESIJ IO URBANO

SECCION:"E" MAC170:22 PARCELA:1
PROYECTO:

ARQ. ORDOÑEZ R.

plano cle:
fecha:

ARQ, CUGLIELMI V.

escala:clIbujo:

ARQ. ORDOÑEZ R.
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Provincia de "Fierra del Fuego.
Antartida e Islas del Allanuco Sur

República Argenuna
Munreipalidad de Usburna

VISTO: El Expediente N° CD-0187912003 del Registro de esta

Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaría del

día 16/04/2003, por la cual se desafecta del uso público, una superficie aproximada de

150,37 m2 de la calle Bahia Ensenada, adyacente al Macizo denominado catastralmente

como Macizo 22 de la Sección "E", del denominado Barrio Bosque del Faldeo.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 297/2003, recomendando su promulgación.

Que la suscripta comparte el criterio de ese Servicio Jurídico y se

encuentra facultada para el díctado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los Artículos 152 Inciso 3), 156 y 159 Inciso 1) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA r
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Munícipal N° 3, sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 16/04/2003,

por la cual se desafecta del uso público, una superficie aproximada de 150,37 m2 de la

calle Bahia Ensenada, adyacente al Macizo denominado catastralmente como Macizo 22

de la Sección "E", del denomínado Barrio Bosque del Faldeo. Ello en virtud de lo

expuesto en el exordío.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° - 	 /2003.
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